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Diagnóstico

Dentro del debate de la “permisología” ¿qué ocurre con el
contencioso administrativo?

• Multiplicidad de contencioso-administrativos, con procedimientos de diferentes
naturalezas, prerrogativas para las partes y estándar en el control judicial.

El profesor Carmona Santander, en un estudio publicado el año 2005, cifraba en
120 los contenciosos administrativos especiales al año 2003, cifra que ha
seguido incrementándose posteriormente, alcanzando al año 2011, según
Ferrada Bórquez una cifra cercana a los 140, dando lugar a una verdadera
“inflación contenciosa” en nuestro Derecho. En la actualidad, esa cifra
claramente ha aumentado.

• Ausencia de coherencia regulatoria, generando una dispersión en los sistemas de
impugnación de la actuación de la administración.



Reglas de tramitación de algunos contencioso-administrativos en materia de recursos naturales

Ley N° 18.755, que Establece 
Normas sobre el Servicio 

Agrícola y Ganadero

Ecosistemas terrestres

Reclamación

Juez de Letras en lo Civil 

Procedimiento especial

Código de Aguas

Aguas terrestres

Reclamación

Corte de Apelaciones

Reglas del recurso de 
apelación

Ley N° 20.551, que Regula el 
Cierre de Faenas e 

Instalaciones Mineras

Seguridad Minera

Reclamación

Corte de Apelaciones

Procedimiento especial

Ley General de Pesca y 
Acuicultura

Ecosistemas acuáticos 
continentales y marinos

Determinación de la sanción

Juez de Letras en lo Civil 

Procedimiento especial

Elementos diferenciadores del contencioso administrativo y propuestas



Elementos diferenciadores del contencioso 
administrativo y propuestas

Lo anterior, genera que cada contencioso administrativo tenga reglas
diferentes, por ejemplo, en: Instrumentos y sistemas de valoración
probatoria.

• La prueba documental y pericial son los principales elementos
probatorios de los contenciosos administrativos.

• En diversos contenciosos administrativos, al ser aplicables las reglas del
recurso de apelación (en materia de aguas), podría ser procedente la
prueba testimonial ¿es necesaria su procedencia en juicio donde lo
discutido discurre sobre la legalidad del actuar de la administración?

• La diversidad de controversias involucradas en materia de recursos
naturales hace necesaria la consideración por parte del juez de los
conocimientos científicamente afianzados (sana crítica).

• Con ello, surge un deber de fundamentación técnica de los
responsables de resolver los conflictos jurídicos.



Elementos comunes de contencioso administrativo y propuestas

Lo anterior, genera que cada contencioso administrativo tenga reglas diferentes, por ejemplo, en: Potestad
cautelar.

Medidas conservativas

Aquellas que tengan por 
objeto asegurar el resultado 
de la pretensión, a través de 

acciones destinadas a 
mantener el estado de hecho 

o de derecho existente con 
anterioridad a la solicitud de 

la medida

Medidas innovativas

Aquellas que tengan por 
objeto asegurar el resultado 

de la pretensión, buscan 
modificar el estado de hecho 

o de derecho existente al 
tiempo de la solicitud de la 

medida.

TRIBUNALES AMBIENTALESTRIBUNALES ORDINARIOS

• Regulación exclusiva de medidas cautelares
conservativas, limitadas al resguardo del objeto
de la acción deducida.

¿Qué ocurre con los riesgos de las 
actividades involucradas y el riesgo de los 

bienes jurídicos involucrados?



Elementos comunes de contencioso administrativo y propuestas

Lo anterior, genera que cada contencioso administrativo tenga reglas diferentes, por ejemplo, en: Intervención de
terceros interesados y régimen recursivo.

Intervención de terceros interesados

• Actualmente, por aplicación de las disposiciones del Código de Procedimiento Civil, se considera la
intervención de terceros, los cuales pueden ser, coadyuvantes, independientes o excluyentes (artículo 21 y
siguientes del CPC).

¿resulta suficiente dicha clasificación ante intereses distintos al de la autoridad ? ¿es suficiente dicha 
regulación frente intereses colectivos?

Régimen recursivo

La diversidad de tribunales que conocen de reclamos de ilegalidad hace que coexistan sistemas de impugnación
de doble instancia y de derecho estricto ¿qué ocurre con la especialización?



Elementos comunes de contencioso administrativo y propuestas

Lo anterior, genera que cada contencioso administrativo tenga reglas diferentes, por ejemplo, en: Control Judicial

TRIBUNALES AMBIENTALES
Artículo 30 de la Ley N° 20.600  

La sentencia que acoja la acción deberá declarar que el acto
no es conforme a la normativa vigente y, en su caso,
anulará total o parcialmente la disposición o el acto
recurrido y dispondrá que se modifique, cuando
corresponda, la actuación impugnada.

En el ejercicio de esta atribución el Tribunal no podrá
determinar el contenido específico de un precepto de
alcance general en sustitución de los que anulare en el caso
de los actos de los números 1) y 7) del artículo 17, así como
tampoco podrá determinar el contenido discrecional de
los actos anulados.

El estándar del control judicial busca determina la intensidad
de la revisión jurisdiccional del procedimiento administrativo,
lo cual puede pasar de una doctrina de deferencia de los
tribunales a lo resuelto por la administración a una revisión
íntegra con posibilidades de sustitución de la decisión.

En general, la revisión judicial involucra los elementos de
potestad reglada, así como elementos de racionalidad,
fundamentación y proporcionalidad de las potestades
discrecionales.

¿Reemplazo de la decisión de la administración? ¿actos de 
efectos individuales? ¿actos de carácter general?



¿Hacia dónde avanzar ante una 
multiplicidad de regulaciones de 
los contencioso-administrativos 

en materia de recursos 
naturales?
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